
Cuenca 14 de noviembre de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

Yo Arq. Pablo Vicuña Peralta, Gerente General de | a Compañía Inmobiliaria del Austro S.A con 

RUC N? 019133249001 y expediente N2 6250-90 con domicilio en esta ciudad de Cuenca, 

autorizo la sucesión de espacio telefónico a la Compañía NAMPULA S.A con RUC 

0190166724001. 

ATENTAMENTE 
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-—- Arq. Pablo Vicuña Peralta * 
ARA ene



  

DR EDUARDO E PALACIOS SACOTO 
NOTARIA NOVENA CANTON CUENCA 

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
2014-01-01-09-D-02586 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy a los DIEZ Y 
NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON 
CUENCA, comparece el señor ARQ. PABLO VICUÑA PERALTA, GERENTE GENERAL 
DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA DEL AUSTRO SA,, portador de la cédula de identidad 
número 0101279057; a quien por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, 
y luego de verificar la libertad con que procede así como instruido que ha sido por mí, el 
Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiesta que la firma y 
rúbrica constante en el documento anterior es suya, la misma que utiliza en todos los actos 
públicos y privados y firma conmigo EL NOTARIO, en unidad de acto de todo lo cual doy 
fe.- 

  

 


